
A tener nuestra propia cultura, 
idioma y religión.

Los textos fueron extraídos de la Convención de los Derechos de los Niños y Niñas.  
Para más información http://www.unicef.org/argentina
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TENEMOS DERECHOS
LOS CHICOS, LAS CHICAS Y LOS ADOLESCENTES 

Los derechos se refieren a lo que podés hacer y a las 
responsabilidades que tienen los adultos para que seas 
feliz, para que estés sano y seguro. Por supuesto, vos 
también tenés responsabilidades hacia otros niños 
y niñas y hacia la gente grande para que ellos también 
disfruten de sus derechos.
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LOS CHICOS, LAS CHICAS Y LOS ADOLESCENTES 

¿QUÉ OPINÁS?
¿CÓMO LOS VIVÍS?

A que nuestros intereses sean 
lo primero a tener en cuenta en 
todos los temas que nos afecten, 
sea en la familia, la escuela, 
los hospitales, ante los jueces, 
legisladores y otras autoridades.

A no trabajar y a tener 
una educación de calidad.

A vivir en un medio ambiente 
sano y limpio y a disfrutar del 
contacto con la naturaleza.

A tener una vida digna y plena 
más aún si tenemos capacidades 
diferentes, tanto físicas como 
mentales.

A participar activamente en 
la vida cultural de nuestra 
comunidad, a través de 
la música, la pintura, el teatro, 
el cine o cualquier otro 
medio de expresión.

A aprender todo aquello que 
desarrolle al máximo nuestra 
personalidad y nuestras 
capacidades intelectuales, 
físicas y sociales.

A tener a quién recurrir 
en caso de que nos maltraten
y nos hagan daño.

A tener nuestra propia cultura, 
idioma y religión.

A tener un nombre y una 
nacionalidad que construya 
nuestra identidad.

A crecer sanos, física, 
mental y espiritualmente.
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